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Montevideo, 21 de febrero de 2008. 

�
9,672:  la consulta realizada por el Despachante de Aduanas Francisco A. Ferraro 

en expediente Gex Nº  2006/ 05007/ 17119 relat iva a dist intas operaciones de venta 

de cajas de cartón a buques surtos en el Puerto de Montevideo;  

 

5(68/7$1'2� ,� que es conveniente y necesar io establecer cr iterios 

generales de interpretación a los efectos de aportar la segur idad jur ídica necesaria 

a las operaciones refer idas en el visto de la presente;  

,,� que respecto de la refer ida consulta han em it ido inform es 

de opinión dist intas dependencias de esta Dirección Nacional de Aduanas, a saber:  

Adm inist ración de Aduanas de Montevideo, Dirección de I nvest igación y Técnica 

Aduanera, Dirección de Fiscalización y Dirección de Asuntos Jurídicos y Notariales, 

las cuales dif ieren ent re sí en algunos aspectos esenciales lo que es dem ost rat ivo 

de la im portancia y necesidad de regular la tem át ica;  

,,,� que conform e a lo inform ado por las Direcciones de 

Fiscalización y de Asuntos Jurídicos y Notar iales las operaciones en consulta no 

encuadran en el régim en de aprovisionam iento de buques;  

,9� que se deben facilitar las operaciones indust r iales sin 

desm edro del correspondiente cont ralor f iscal. 

 

&216,'(5$1'2:  ,� que debe descartarse para las operaciones de obrados la 

aplicación del régim en de aprovisionam iento de buques conform e con lo dispuesto 

por los arts. 4 y 11 del Decreto Nº  200/ 90, de 3 de m ayo de 1990 y 26 y 136 del 

Decreto–Ley Nº  15.691, de 7 de diciem bre de 1984 (Código Aduanero) ;  

,,� que conform e con el art . 43 del Decreto–Ley Nº  15.691, 

de 7 de diciem bre de 1984 (Código Aduanero)  “6RQ�RSHUDFLRQHV�DGXDQHUDV��ODV�GH�
GHVHPEDUTXH�\�HPEDUTXH�\�ODV�GH�HQWUDGD��VDOLGD�\�WUiQVLWR�GH�PHUFDGHUtDV” ;  

,,,� que los arts. 46 y 47 del Decreto–Ley Nº  15.691, de 7 de 

diciem bre de 1984 (Código Aduanero)  regulan el em barque y sus m odalidades;   
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,9� que conform e con el art . 48 del Decreto–Ley Nº 15.691, 

de 7 de diciem bre de 1984 (Código Aduanero)   “6RQ� RSHUDFLRQHV� GH� WUiQVLWR� GH�
PHUFDGHUtDV�SRU�HO�WHUULWRULR�DGXDQHUR�QDFLRQDO�HO�WUiQVLWR�GLUHFWR��HO�UHPRYLGR�\�HO�
UHHPEDUTXH��(O�WUDVERUGR�VH�FRQVLGHUD�WUiQVLWR�GLUHFWR” ;  

9� que conform e con el art .  57 del Decreto–Ley Nº 15.691, de 

7 de diciem bre de 1984 (Código Aduanero)  “(O�WUDVERUGR�FRQVLVWH�HQ�HO�WUDVODGR�GH�
ODV�PHUFDGHUtDV� GH� XQ�PHGLR� GH� WUDQVSRUWH� D� RWUR� EDMR� FRQWURO� GH� OD� $GXDQD� VLQ�
SDJR�GH�WULEXWRV” ;  

9,� que la Ley Nº 16.246, de 8 de abr il de 1992, en sus arts. 

2 a 5 y el Decreto Nº 412/ 992, de 1º de set iem bre de 1992, en sus arts. 5 a 8, 

regula la circulación de m ercaderías dent ro del Puerto de Montevideo sin perj uicio 

del necesar io sum inist ro de la inform ación aduanera;  

�
$7(172:  a lo precedentem ente expuesto y a lo dispuesto por los ar ts. 1, 2, 43, 

46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 56, 57 del Decreto – Ley 15.691, de 7 de diciem bre de 

1984 (Código Aduanero) ;  y 1 y 2 del Decreto Nº 282/ 02, de 23 de j ulio de 2002, 

concordantes y com plem entar ias;   

 

/$�',5(&&,Ï1�1$&,21$/�'(�$'8$1$6��
5(68(/9(��

1)  Fíjanse los siguientes crit er ios en relación con la venta de cajas a buques 

surtos en el puerto de Montevideo:  

A)  Venta de Cajas Nacionales a Buques de Bandera Ext ranjera:  en este caso, 

de acuerdo con la norm at iva v igente, deberá realizarse una operación de 

exportación de m ercaderías. 

B)  Venta de Cajas Nacionales a Buques de Bandera Nacional:  en tanto las cajas 

no salgan del t err itor io nacional o del buque de bandera nacional, no se 

producirá una exportación por t ratarse de una venta en plaza. En caso de 

exportarse determ inado producto con las refer idas cajas, deberán cum plirse 

todos los procedim ientos y requisit os de r igor relat ivos a las exportaciones.  

C)  Venta de Cajas Ext ranjeras a Buques de Bandera Ext ranjera:  deberá 

realizarse una operación de t ránsit o, y una vez arr ibada la m ercadería a 

puerto libre, em it irse un m ensaje sim plif icado correspondiente al t rasbordo 

directo desde el m edio de t ransporte en que ingresó al puerto hacia el buque 

e, inm ediatam ente, cargarse en el m ism o sellando, el capitán, bajo cont rol 

de la Aduana, la vía cero del DUA y el docum ento de t ransporte. Realizada la 

operación de carga en el buque, deberá presentarse ante la Dirección 

Nacional de Aduanas el docum ento de t ransporte que test im onia la salida y 

cum plim iento de la operación. 

D)  Venta de Cajas Ext ranjeras a Buques de Bandera Nacional:  deberá 

t ram itarse una operación de im portación o de adm isión tem poraria. 
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2)  En todas las operaciones antes descritas la Adm inist ración de Aduana del 

Puerto correspondiente, m ediante los procedim ientos de r igor y, en su caso, 

verif icación física, cont rolará que la m ercadería ingresada al puerto tenga el 

dest ino declarado y dem ás aspectos que correspondan;  sin perj uicio de los 

cont roles habituales at inentes a las operaciones de que se t rate. 

3)  Se encom ienda a la Dirección de I nvest igación y Técnica Aduanera 

im plem entar, antes del 5 de m arzo de 2008, los procedim ientos necesarios 

para el cabal cum plim iento de los cr it erios expuestos en la presente e 

inst rum entar el procedim iento del “m ensaje sim plif icado” en cuanto fuere 

aplicable. Hasta dicha fecha las operaciones deberán presentarse 

directam ente ante la Dirección Nacional de Aduanas. 

4)  Regíst rese en Orden del Día y por el Área Relaciones Públicas insértese en la 

página WEB del organism o, y com uníquese a la Asociación de Despachantes 

de Aduanas del Uruguay, al Cent ro de Navegación,  y a las Cám aras de 

Transport istas.  

5)  Cum plido, archívese por Secretar ía de esta Dirección Nacional. 
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